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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

_ L M leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
l e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Eolítico respectivo, por rayo conducto se pasarán a los 
pjditoras dolos mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de A b r i l de 1858) 
Be pnblioa todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

D B D I E Z A DOOE Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 
A l 

OENTROS OFICIALES DH MADRID.—Llevado a domicilio» al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 11 pesetas: se
mestre, 84, y nn afio, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 60, y fuera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera da esta Oapital, 
directamente por medio de carta ala Administración, ooninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro. 

T A R I F A D E INSUICIONKS 

Anuncios procedente* da la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linea o 
fraoolón 0,80 

Idem Judiciales, linea o tracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 8,00 
Núm*re »u«lto, SO céntimos 

A p«rtloul«r*a, OO oA»n%li 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alíen

l o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

dna Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 

|B. A . R. el Principe de Asturias e In-

intes y demás personas de la Augus 

Beal Fami l ia , oontinúan sin nove 

|&aá en en importante salud. 

gobierno Civil 
Fomento.—Flotación de maderas 

A los efeotos determinados en el 
•Real deoreto de 20 de Junio de 1925, 
Iqoe dicta las reglas para la conoesión 
•delioenoiae de flotación de maderas 
Inor los ríos, se inserta a continuación 
lía instanoia presentada por D . Fren 
•cisco Rodríguez Díaz, en solicitud de 
•autorización para flotar por el río A l -
I tere he 5.000 piezas de pino p roe edén-
•tes del monte de Las Cabreras, perte 
Ineoiente al término munioipal de San 
fMertín de Valdeigiesiae. 

Lo que se haoe públioo por medio 
• del presente B O L E T Í N O F I C I A L , confor-
jme a lo determinado en el párrafo ter
cero de la regla segunda del referido 
Real deoreto, para que los que se con
sideren perjudicados y especialmente 
los Ayuntamientos de los pueblos 
cuya jurisdicción atraviese la flotación 
de maderas solicitada, y los concesio
narios de aprovechamientos a que 
pueda afectar la flotaoión de referen
cia, puedan presentar, durante el pla
so de treinta días, las reclamaciones 
n observaciones que estimen pertinen
tes a su derecho. 

Madrid, 8 de Marzo de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Mart ín Alvarez . 

I N S T A N C I A Q U E S E C I T A 

Don Franoisoo Rodríguez Díaz, ca
sado, propietario, mayor de edad, ve
oino de Sotillo de la Adrada (Avila) , 
oomo oontratista del aprovechamiento 
de maderas extraordinario en el moa 
te de Lee Cabreras, perteneciente al 
pueblo de San Martín de Valdeigle-
*ias, deesta provinoia, respetuosamen 
te aoude a V . E . en solicitud de qne 
*e tramite y oonoeda, oon la mayor 
urgencia, el permiso o autorizaoión 
pera la oonduooión por el río Alber
ohe, desde el sitio indicado al puente 

de Alberche, sobre el ferrooarril de 
Madrid a Almorox, también de esa 
provinoia, en el término munioipal de 
Aldea del Fresno, en una extensión 
de 10 kilómetros aproximadamente. 

L a dificultad de saca y transporte 
del referido monte, y la gran distan 
oia qne al ferrooarril existente desde 
él haoe necesario para poner las ma 
doras del referido aprovechamiento 
en vías férreas, utilizar la oonduooión 
por el indioado río y oon el punto de 
saque señalado, oomo ha venido ut i l i 
zándose siempre que en este zona fo 
restal se han verificado aprovecha 
asientos de importancia. 

A los efeotos y fines, señalo en esta 
instanoia cálculo aproximado de la 
oonduooión, señalando el número de 
piezas en qne ha de consistir, aproxi
madamente, en 5.000 pinos. 

A fines de antecedentes de esta so
lici tud, hago constar qne en el afio 
pasado se solicitó autorizaoión por el 
mismo rematante para la saca de unas 
piezas desde el río Cufio y Alberohe 
basta el puente de San Juan en la oa
rretera de Madrid a San Martín de 
Valdeiglesias, y que, en tramitación 
la instanoia, se desistió de le conduc 
oión, porque la época y lo limitado de 
la oonduooión la nacían prácticamente 
irrealizable. 

Por todo lo expuesto, suplico a 
V . E . que, teniendo por presentada 
esta instanoia, se sirva acordar la con
ducción que solicito, por así proceder 
en méritos de justicia que pido en San 
Martín de Valdeiglesias, para Ma 
drid, a IB de Febrero de 1930.— Fren 
oisoo Rodríguez. —Rubricado. —Exoe-
lentísimo sefior Gobernador C i v i l de 
la provinoia de Madrid. 

Es oopia: 
E l Ingeniero Jefe, 

A l b a o e t e 
( D . - 4 9 ) 

Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Habiéndose partioipado a este Go

bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públioae de le provinoia que han sido 
terminadas y recibidas las obras de 
reparación, de explanación y firme 
oon maoadam alquitranado, de los k i 
lómetros 15 al 22 de la oarretera de 
Las Rosas a E l Esoorial, he aoordado, 
de oonformidad oon lo prevenido por 
Real orden de 8 de Agosto de 1910, 

publioada en la Gaceta de Madrid oo 
rrespondiente al día 22 del propio 
mes, que por los Alcaldes de los tér
minos municipales de Gal apagar y 
E l Escorial, se remita a la expresada 
Jefatura de Obras Públicas la oertifi
oaoión de que trata la citada Real 
orden, en un plazo qne no excederá de 
treinta dias, pasado el oual se enten
derá que no se ha formulado reclama 
oión alguna oontra el oontratista del 
expresado servioio D . Constantino G i l 
Caramas. 

Madrid, 7 de Marzo de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Martin Alvarez 
(A.—474) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

C O N V O C A T O R I A 

Esta Presidencia, en oumplimiento 
de lo ordenado en los artíoulos 78 
y 91 del Estatuto Provinoial, ha dis
puesto convocar e sesión extraordina
ria al Pleno de la Diputaoión Provin
cial, el día 17 del corriente mes, a las 
dooe, en el Palaoio de la misma, para 
deliberar y resolver sobre el siguiente 
orden del día, más los asuntos que 
adicione esta Presidencia, en virtud 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 125 de dioho Estatuto. 

O R D E N D E L D I A 

Moción de la Presidencia relativa 
a obras y presupuestos. 

Madrid, 15 de Marzo de 1930. 
E l Presidente, 

Luis Sáinz de los Terreros 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgsdos ds primera Instsnols 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario qne se instruye por impru

dencia, lesiones por atropello de Don 
José María Janer y daños número 962 
929, se cita a Andrés Rosa Meco, de 
treinta y ooho afios de edad, oasado, 
del comercio, natural de Barcelona, 
hijo de Andrés y Dolores, y oon domi
cilio úl t imamente en la oalle de Maria
na Pineda, número 5, «Pensión Gil», 
para qne comparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castalios, 
dentro del término de cinoo días, oon
tados desde el siguiente al en qne este 
edioto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, oon objeto de prestar deola
raoión y ser reconocido por los medióos 
forenses, bajo aperoibimiento de ser 
deolarado inenrso en la multe de 5 a 
25 pésetes oon que se le conmina; s in 
perjuioio de adoptarse otras determi
naciones, a l inde obligarle a efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid, a 22 de Febrero de 1980. 
E l Seoretario, 

Jnan León 
Miguel Torres 

(B.—245) 

Don Miguel Torres Roldan, Jnea de 
primera instanoia e instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empie

zo a José Jo rdá Gisber, natural de 
Alcoy, (Alicante), hijo de Francisco y 
Rosario, de cuarenta afios, soltero, 
del oomeroio, y domioiliado úl t ima
mente en Sevil la, oalle de Madrid, 
número 1, para que, en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente 
el en qne esta requisitoria se inserte 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezoa 
en mi Sala andienoia, site en el Pala
oio de los Jugados, oalle del General 
Castaños, oon objeto de notificarle e l 
auto decretando su prisión, aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde, y le parará el perjuicio a qne 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a loe 
Agentes de la polioía judicial, proce
dan a la bnsoa del expresado procesa
do, ouyas señas personales son: esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, 
naris regular, oolor del rostro bueno, 
y viste decentemente, y en el oaso de 
ser habido lo pongan a mi disposición, 
en este Juzgado o en la Cároel Celular. 

Madrid, 29 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Jnan León 
Miguel Torres 

(B.—288> 



X I Í : - Y 

Don Miguel Torres Roldan, J n e i de 
primera instancia e instruooión del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a José Maria Casaus de la Fuente 
Beola, de cicuenta y dos afios, hijo de 
Pedro y de María, oasado, natural de 
Lora del Rio (Sevilla), para que, en 
término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , oom
parezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de 
ser reducido a prisión; apercibido 
que, de no verifioarlo, le parará el 
perjuioio a qne hnbiere lugar, A 41 H 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busoa del expresado procesa
do, cuyas señas personales se desoono-
cen, y en el oaso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz 
gado o en la Cároel Celular. 

Madr id , 12 de Febrero de 1930. 

E l Seoretario, 
Juan León 

Miguel Torres 
(B.—294) 

i 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruo 
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por usu
ra y tenencia de armas, se cita a Luis 
Gnistan Palle, de vienticuatro años, 
empleado, soltero, oon domioilio en la 
calle de Galileo, número 16, y a Anto
nio Matute Bouza, empleado, oasado, 
de treinta y seis años, oon domioilio 
en la oalle de las Delicias, número 19, 
para qne oomparezoa en sn Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, oon
tados desde el siguiente al en que este : 
edioto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, oon objeto de ampliar las de 
claraciónes que tienen prestadas, bajo 
aperoibimiento de ser deolarado in
ourso en la multa de 5 a 25 pesetas oon 
que se le conmina; sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, a fin 
de obligarle a efeotuar dicha compa
recencia. 

Madrid, a 5 de Marzo de 1930. 
E l Secretario, 

Juan León 
Miguel Torres - *' 

(B.—441) ' _ 
E n virtud de providencia del Señor 

Juez de primera instancia e instruo
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
eu el sumario que se instruye por 
violación, sumario número 1005 9°.9, 
se oita a Ramón González Díaz, que 
ú l t imamente vivió en la calle de Pela-
yo, número 25, bajo, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que 
oomparezoa en sn Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oob 
objeto de prestar declaración, bajo 
apercibimiento de ser declarado incur 
so de la mnlta de 5 a 60 pesetas, oon 
que se le conmina; sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, a fin 
de obligarle a efectuar dioha oompa
reoenoia. 

Madrid, a 5 de Mareo de 1930. 
E l Seoretario, 

Juan León 
Miguel Torres 

(B . -442 ) 

C O N G R E S O 

> " 

•teuo 

E D I O T O ti 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de ésta Corté, en los autos 
promovidos por el Banoo Hipoteoario 
de España, oontra D . José Peral Gó 
niez, sobre efectividad de nn préstamo 
hipoteoario, se anuncia la venta, en 
públioa subasta, por primera vez. de 
la siguiente m r . , , . „ f 

rJ( - L 1* Fine* 
Una casa en oonstruooión en esta Cor

te, avenida de Menéndez Pela 
yo, número ooho, antes Ronda 
de V a l lecas, setenta y tres, Re 

Í
istro de la Propiedad del Me-
iodía, distrito del Congreso, 

barrio del Retiro. Constará de 
planta baja, prinoipal, primera, 
segunda, teroera, ouarta, quin
ta y ático, con siete hueoos en 
oada una. E l solar qne ocupa 
comprende nna superficie de 
quinientos onoe metros cin 
cuenta ^decímetros cuadrados, 
equivalentes a seis mi l quinien
tos oohenta y ocho pies, con 
treinta centesimos de otro, tam 
bien ouadrado, de los que se 
edifican cinco mi l quinientos 
noventa y un pies ouarenta y 
siete décimos, dest inándose el 
resto a siete patios de luces. L a 
planta baja se distribuye en 
portal paso, hall y caja de es 
calera, portería, dos viviendas 
exteriores de recibimiento, seis 
piezas y retrete y cinco vivien
das interiores, oompuestas de 
cuatro y cinoo piezas y retrete. 
L A S siete plantas restantes se 
distribuyen ep tres viviendas 
exteriores y oinoo interiores 
oada una. E l solar en que se 
está edificando l a oasa es el nú
mero setenta y tres de la man
zana séptima de las en que se 
dividió e l que fué olivar y huer
ta dé Nuestra Señora de Ato
cha, propiedad del Real Patr i 
monio de este nombre; afecta 
la forma de nn reotángulo, 
cuyo primer lado, Sudeste, for
ma fachada a la Ronda de V a 
llecas, en longitud de dieoiséis 
metros con oinoo oentímetros; 
el segundo lado, a la derecha, 
entrando, a l ' Nordeste, linda 
oon el solar n ú m e r o setenta y 
dos, del Real Patrimonio, en 
nna longitud de treinta metros; 
el teroer lado, al fondo, Nor
oeste, linda oon finoa de don 
Domingo Pár raga , en una Ion 
gitud de cuatro metros noventa 
y oinco centímetros y con el 
solar número setenta y nueve, 
del Real Patronato, en una lon
gitud de diecisiete metros oon 
oinco centímetros, y por últi
mo, el cuarto lado, que cierra 
el rectángulo, al Sudoeste, a la 
izquierda, entrando; en IfUea 
oon el solar número setenta y 
cuatro, del Real Patronato, en 
una longitud de treinta metros. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá- lu 

gar en dicho Juzgado, Pito en la calle 
del General Castaños, número uno. se 
ha señalado el día veintiuno de A b r i l 
próximo a las once.horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
quinientas tfeintay cinco mil pesetas. 

Que no se admit i rán postnras que 
no cubran las dos terceras partes de 
dioho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
•deberán oonsignar, previamente, en la 

mesa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efeoto, una canti
dad ignal, por lo menos, al diez por 
oiento efectivo del expresado tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá haoerse a cali 
dad de cederlo a nn teroero. 

Que la oonsigqtaoión del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de su aprobación. 

Que los tí tulos suplidos por certifi
cación del Registro se hal larán de 
manifiesto en la Seoretaría del que 
refrenda, con los que deberán confor
marse y no tendrán dereoho á exigir 
iliugaiius otros* y —— • * - — 

Qne las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si loa hubiere, 
al crédito del actor, oontinuarán sub 
sistentes y sin caucelar, entendiéndose 
qne el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el precio del remate. 

Madrid, trece de Marzo de mil no
vecientos treinta. 

x t r i j L j E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

( A . - 4 7 1 ) 
I 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo aoordado por el Juzgado 
de instruooión del distrito del Congre 
so de esta Corte.se cancelan las requisi
torias de feoha 4 de Marzo de 1 9 2 1 , pu
blicadas en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, de 1 2 
de Mareo y 2 2 de A b r i l de 1921 respeo 
tivamente, llamando a Elias Gómez 
Alba , por consecuencia del sumario 
número 1 5 de 1 9 1 8 . 

Madrid, 1 7 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Secretario, 

Pedro Alvarez Castellanos 
Ildefonso Bellón 

( B . - 4 3 0 ) •r. 
H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
ppr el señor Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los,autos de juioio ejecuti
vo que sigue la Sooiedad «Andreas 
Daub», Sooiedad Anónima, oontra don 
Ramón Caballero Alcausa, sobre pago 
de oantidad, se saoan por primera vez, 
a la venta, en pública subasta, en la 
oantidad de veint iún m i l oiento no
venta y oinoo pesetas en que han sido 
tasados, varios muebles y objetos de 
bisutería, que se encuentran deposita 
dos en poder del demandado señor A l -
oausa, en la calle de Atocha, número 
oiento trece. ,, Z, , , , Para ouyo aoto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintisiete del actual, a las once de su 
mañana, haciéndose constar: 
. Que no se admit i rá postura alguna 
que no oubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

Que los licitadores deberán consig 
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, para tomar parte en la subasta, 
el diez por ciento de dioho tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, catorce de Marzo de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
José M . de Antonio 

Abarrátegui 
i ( A . - 4 6 9 ) 

EDICTO 
E n virtnd de providencia dictad» 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esti 
Corte, en los autos de juicio ejecutivo 
que sigue D . José Velázquez Martin 
Zamorano, contra $). Antonio Pala-
zón Lorca, sobre pago de cantidad, se 
saoan por primera vez, a la venta, eu 
públioa snbasta, por el preoio de oieu. 
to ouarenta y seis pesetas veintiocho 
oéntimos en que han sido tasadas, 
ouatro mi l ochocientas setenta y seis 
acciones de mi l pesetas nominales, 
oada una, del Gran Eursa l , de San Se
bast ián, las cuales se hallan deposita-
das en poder del Secretario de este' 
Juzgado y en el Banoo Central. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Jnzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número nno, se ha señalado el dia 
treinta y nno de los corrientes, a las 
onoe de su inañaua, haciéndose 
constar: 

Que no se admit i rá postura alguna 
qne no onbra las dos terceras partes de 
l a tasaoión. 

Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberáu oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento de dioho tipo, sin cuyo 
requisito no sarán admitidos. 

Madrid, once de Marzo de m i l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
José Maria de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia,-. 

Abarrátegui 
( A . — 4 7 2 ) 

H O S P I T A L 

EDIOTO 

Don José Alvarez Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Qne 

ante el expresado Juzgado de mi car
go y por la Seoretaría del refrendante,] 
se tramitan autos por el prooedimien
to judioial sumario del artículo Ciento j 
treinta y nno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por D . Francisco Pérei 
Navarro, mayor de edad, oasado con 
doña Dorotea Hernández Romeral, la
brador y veoino de Fuenlabrada. de j 
esta provincia, en su propio derecho, 
contra D . Vioente Perona Ruiz , ma 
yor de edad, oasado oon doña Martina 
Sanz Martín, jornalero y vecino de 
Val lecas, en esta provincia, calle de 
Antonio Méndez, número cuarenta y 
ooho, sobre reolamaoión de un oredito 
de tres mi l quinientas pesetas, oon sig
nado en esoritura públioa de primero 
de Agosto de mi l novecientos veinti
oinoo, ante el Notario-del Ilustre Co
legio de Madrid, D . Jesús Castro, en 
cuyos autos y en providencia del día 
de ayer, he acordado sacar a la venta, 
en públioa subasta, por primera vez. ¡ 
término de veinte días, la finoa hipo 
teoada, que es la siguiente: 
Una casa, oonstruída de nueva planta, 

sobre un trozo de terreno o so
lar en término de dioho Valle-
cas, partido judioial de Alcali 
de Henares, al sitio de las Eri-
lias, que hace ahora fachada i | 
la calle de Antonio Méndet 
número cuarenta y ocho provi 
sional, antes treinta y dos. 
Ocupa una superficie plana ho
rizontal de noveoientos veinti
cinco pies ouadrados setenta J"| 
siete decímetros, también en»-
drados. Consta de planta bsjs 
destinada a vivienda, oofi cinco 
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habitaciones. Es en el Registro 
de la Propiedad de Aloalá de 
Henares la finoa número ooho 
mi l seiscientos veintiouatro. 

Para el acto del remate, qne tendrá 
lugar en la Sala andiencia de este 
Juzgado, oalle del General Gástanos, 
número nno, se ha señalado el día 
veintiuno de A b r i l próximo, a las 
onoe horas, oficial, y se previene a los 
lioitadores: 

Que el tipo de venta para este pri
mera subasta, es el pactado de ooho 
mil pesetas, y no se admit i rá postura 
alguna que sea inferior a dioho tipo. 

Que para tomar pai te en el remate 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores el diez por ciento de dioha 
oantidad, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla ouar 
ta del artioulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta oomo bastante la ti tulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a sn extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a ouatro de Marzo 
de mil noveoientos treinta. 

E i Secretario judicial , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

(A.—476) 
snelsoaS.ai ei •-aA/'nj.r 

I N C L U S A 
• 

E D I C T O 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de Madrid, 
Por el presente, y en virtnd de lo 

acordado en providenoia de este feche, 
diotada en los autos que por el prooe
dimiento sumario que autoriza el ar
tioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se siguen a instancia de 
D. Marcelino Antón González, con
tra D . Guillermo Garoía Serrano, se 
anuncia la venta, en públioa y primera 
subaste, de le siguiente 

Finca 
Casa en construcción en Madrid oon 

faohada a las calles de José 
Antonio de Armena y de Se
bastián Eloano, señalada por 
la primera con el número dooe. 
L inda por el frente o faohada 
prinoipal, al Este, en recta de 
veintiouatro metros diez oentí 
metros, oon la calle de Jnan 

[el Antonio de Armena; por la de 
reoha, al Norte, en recta de 
veinti trés metros setenta can tí 
metros, oon el solar número 

. xoi diez de dicha calle; por l a 
izquierda, al Sur, en dos reotas 
de veinti trés metros y oincuen 
ta oentímetros una, y de cuatro 
metro* la otra, oon la oalle de 
Sebastián Eloano, y por el tes 
tero, al Oeste, en recta de vein
ti trés metros setenta céntimo 
tros, con oasa de D . Lorenzo 
Villalón. E l solar de esta finoa 
afeóte la forma de un polígono 
irregular de oinoo lados y com
prende una superficie de seis 
oientos veintiooho metros y 
ouarenta y un deoimetros oua
drados, equivalentes a ooho mi l 
noventa y tres pies ouadrados 

noventa y dos centésimas de pie 
ouadrado. L e casa'ouya cons
trucción se ha iniciado constará 
de planta baja oon cinoo plan
tas iguales de pisos y una de 
ático. 

Para ouyo aoto, que se oelebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero nno, y por anulación del anterior 
señalamiento, se ha señalado el dia 
oatoroe de A b r i l próximo, a las once 
de su mafiana, y se previene: 

Primero 
Que servirá de tipo para esta pri

mera subasta la cantidad de dosoien
tas mi l pesetas, fijada por las partes 
en la esoritura de préstamo, no admi
tiéndose postura alguna inferior a ese 
tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento público destina
do al efeoto una oantidad igual, por lo 
menos, al diez por oiento de la fijada 
oomo tipo. 

Teroero 
Que los autos y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla ouarta del artioulo ciento 
treinta y uno de dioha ley Hipoteoaria, 
es tarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador aoep
ta oomo bastante la titulaoión. 

Cuarto 
Que las oargas y gravámenes ante

riores y los preferentes al orédito del 
aotor oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse.a su 
extinoión el precio del remate. 

Dado en Madrid, a onoe de Marzo 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
C a s t r o A r t i m o 

V . * B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Dimas Camarero 
(A.—478) 

L A T I N A 

E D I C T O 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, dictada en 
diez del actual, en el juicio declarati 
vo de mayor cuantía, en ejeouoión de 
sentenoia y vía de apremio, radioante 
en la Secretaría de D . Juan García 
Inés , a instanoia de la Sooiedad «Ar 
nús Gari», oontra la Sooiedad Espa
ñola de Combustibles Líquidos y sus 
derivados, «Seclyd», S. A . , se anun
cia, por primera vez, la venta, en pú 
blioa subasta, de treinta mi l acciones 
de «Petroles D'Orient», que han sido 
tasadas pericialmente en dos pesetas 
oohenta céntimos cada acción, que 
forman la suma total de ochenta y 
ouatro mi l pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castalios,' número 
uno, el día siete de A b r i l próximo, e 
las dooe, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas qne 
no oubran las dos teroeras partes de la 
tasaoión. 

Que podrán haoerse a calidad de 
ceder. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantided igual, por lo menos, al 
diez por oiento de las ochenta y oua
tro mil pesetas. 

Que el preoio del remate habrá de 
haoerse efeotivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aprobación; y 

Que los que lo deseen para intere 
sarse en la subasta podrán examinar 
los antecedentes neoesarios de los au 
tos, que estarán de manifiesto en Se
oretaría. 

Madrid, once de Marzo de mi l no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V. B.° 
Salvador Alaroón 

(D.—50) 

EDICTO } 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotada en 
ooho del actual, en el juioio ejecutivo 
en vía de apremio, radioante en la Se 
oretaría de D . Juan Garoía Inés , ins 
tado por dofia Luisa Domingo Tr is tán , 
contra dofia Dolores Mello Garoía y 
otros, se anunoia nuevamente, por 
primera vez, la venta, en públioa su 
basta, de varios muebles y efectos, 
que han sido tasados pericialmente en 
mi l tresoientas setenta y cuatro pese
tas, y se enouentran depositados en la 
expresada dofia Dolores Mello García, 
habitante en la calle de Claudio Coe-
11o, fnúmero sesenta y ouatro, piso 
principal, izquierda. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en l a 
calle del General Castalios, número 
uno, el dia treinta y uno del corrien
te, a las dooe, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las mil trescientas setenta 
y ouatro pesetas, que podrán haoerse 
a oelidad de ceder. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar los lioitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la que sirve de tipo; y 

Que el preoio del remate habrá de 
hacerse efeotivo dentro de los tres 
días siguientes al de au aprobaoión. 

Madrid, diez de Marzo de mi l nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Salvador Alarcón 
( A , - 4 7 7 ) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtnd de providencia del sefior 
Juez de primera instancia dal distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada en 
el día de hoy, en autos ejecutivos que 
sigue D . Rafael Muñoz López, con 
D . Lorenzo Gazapo Arango, sobre 
pago de oantidad, se sacan a la ven
ta, en pública subasta, por término de 
ocho días, diferentes bienes muebles 
consistentes en mesas, sillas, arma 
rios, sofás y otros de ajuar de casa, 
qne han sido valorados, pericialmen 
te, en cuatro mi l dosoientas oinco pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar el día vein
tisiete de los corrientes, a las onoe de 
la mañana, en el local del Juzgado, y 
se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, el 
diez por oiento de la tasaoión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los indicados bienes se encuen
tran depositados en poder del Aboga
do D . Antonio V i d a l y Moya, oon do
mioilio en la oalle de Benito Gutié
rrez, onoe, teroero izquierda; y 

Que el remate se aprobará en el ac
to a favor del mejor postor, quedando 
la oantidad que haya depositado en 
poder del Aotuario oomo parte del 
preoio de aquél, y devolviéndose a los 
demás lioitadores sus respectivas con
signaciones. 

Madrid, trece de Marzo de mi l no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José González Llana 

( A . - 4 7 0 ) 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, en los autos ejecutivos 
promovidos por D . Fermín Palomar 
Soria, representado por el Procurador 
don Bienvenido Moreno, contra don 
Fél ix Fuentes y D . Franoisoo Cam
pos, sobre pago de oantidad, se saoa 
a l a venta, en pública subasta, por 
primera vez y en la suma de sesenta 
y siete m i l doscientas setenta y seis 
pesetas con cincuenta céntimos, en 
que ha sido tasada pericialmente, 
la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, sita en término 

de Valleoas y su calle de Sol y 
Ortega, sin número. Consta de 
planta baja, con dos tiendas y 
tres pisos, compuestos cada 
uno de ouatro cuartos, con di 
ferentes habitaciones, destina
dos a viviendas, cuyos linde
ros y demás circunstancias 
constan en los autos. 

Para su remate se ha señalado ei 
día veintinueve del mes de A b r i l pró
ximo, a las dooe de su mañana, en la 
Sala audienoia de este Juzgado de 
primera instanoia de la Universidad, 
sito en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, núme
ro uno. 

Lo que se hace públioo por el pre
sente, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado a l 

| efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de la 
suma por que la finca sale a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones. 

Que no se admit i rán posturas que 
j no oubran las indicadas sesenta y sie

te mi l doscientas setenta y seis pese
tas1 cincuenta céntimos. 

Que los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad que expresa la 
regla cuarta del artioulo oiento trein
ta y uno de-la ley Hipotecaria están 

\ de manifiesto en la Secretaría del in
frascrito. 

Que se entenderá que todo licitador 
aoepta como bastante lá titulación. 

Que las oargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado por el ac
tor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a sn 
extinoión el precio del remate. 



Que la consignación del preoio to
t a l , descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se ve 
rifioará a los ooho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Madrid, dooe de Marco de mi l no 
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

J o s é Méndez Novoa 
( A . - 4 6 8 ) 

G E T A F E 

EDICTO 

D o n Aurelio Artacho Navarrete, Juez 
de primera instanoia de Getafe. 
Hago saber: Que en el juioio de ter

cería de mejor derecho que se expre
sará se ha diotado la sentenoia que 
contiene el encabezamiento y parte 
dispositiva siguiente: 

1 1 . " . . I 

Sentencia 
E n la v i l l a de Getafe, a dieoiséis 

de Dioiembre de mi l noveoientos vein 
tinneve. 

E l señor D . Aurelio Artacho Nava-
rrete, Juez de primera instanoia del 
partido, ha visto los presentes autos 
de tercería de mejor derecho por los 
t rámi tes del juioio de mayor onantia, 
promovida por D . Esteban Gastejón 
Mart ínez, mayor de edad, oasado, in
dustrial y veoino de Madrid, repre
sentado por el Proourador D . Luis 
Sanz, bajo la defensa del Abogado 
D . Manuel Martin de Luque, primero, 
y después, de D . Luis de Franoisoo y 
Cifuentes, oontra D . Manuel Barrio y 
Barr io , mayor de edad, casado, del 
comeroio y veoino de Madrid, repre
sentado por el Proourador D . José 
Herránz y defendido por el Letrado 
D . Honorio Valent ín Gamazo, y don 
Antonio González Ortiz, también ma
yor de edad, industrial y veoino de 
Madr id , declarado en rebeldía, sobre 
mejor dereoho a l a pertenencia de 
ooho vacas, un caballo y una yegua. 

Fallo 
Que no dando lugar a la teroería de 

mejor derecho promovida por D . Es
teban Castejón Martínez, debo absol
ver y absuelvo a los demandados don 
Manuel Barrio y Barrio y D . Antonio 
González Ortiz, con expresa imposi
ción de oostas al actor. 

As í per esta sentenoia lo pronun 
ció, mando y firmo.—Aurelio A r 
tacho. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde D . A n 
tonio González Ortiz, ú l t imamente 
avecindado en Madrid, oalle de To
rrecil la Lea l , número veintiuno, se 
públioa el presente edioto. 

Getafe, veintidós de Enero de m i l 
noveoientos treinta. 

Ante mí , 
Lodo. Antonio Sana Dranguet 

Aurel io Artaoho 
( D . - 5 1 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S O O R I A L 
E n virtud de lo aoordado en provi

denoia de este día, diotada por el 
sefior Juaz de instruoción de este Real 
Si t io y su Partido, en el sumario que 
intruye oon el número 188 del año 
1929, sobre lesiones de Tomás Juan 
Masoarefias y otro, al vueloo del auto 
móvil que ocupaban, M 19.548, S. P . , 
l a tarde del 18 de Agosto úl t imo, en 
el puente de San Fernando, término 
de E l Pardo, se aouerda oitar por me
dió de la presente cédula, que se inser
ta rá en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro

vinoia y ' Gaceta de Madrid, a dioho 
lesionado Tomás Jusn Masoarefias, 
que dijo tener su domioilio en Madrid, 
en la oalle de Juan Pantoja, núme
ro 19, piso segundo, de donde ha mar
chado ignorándose dónde, para que, 
dentro del término de oinoo días, con
tados desde el siguiente al.de la inser
oión de la presente en referidos pe
riódicos, oomparezoa ante este Juzga 
do acompañado de su carnet de con
ductor para testimoniar éste; bajo 
aperoibimiento que, de no hacerlo, la 
para rá el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

San Lorenzo del Escorial, 1 5 de 
Enero de 1 9 3 0 . 

E l Seoretario, 
Lodo. César del Poso 

(Núm. 1 4 5 ; ( B — 1 6 4 ) 
( i I . v8 
Don José Martínez y Cánovas del Cas

t i l lo , Juez de primera instanoia e 
instruooión de San Lorenzo del Es 
oorial y su Partido, 
Por la presente se oita, llama y em-

filaza al prooesado Victorino Gonzá 
ez Fernández , de veint idós años de 

edad, soltero, natural de Pazos (Por
tugal), domioiliado en Torrelodones, 
de esta provinoia, ouyo aotual para
dero y demás circunstancias se igno
ran, para, que, en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFÍOIAL 
de esta provinoia, oomparezoa ante 
este Juzgado oon el objeto de respon 
der de los cargos qué le resultan en el 
sumario que sé sigue con el núme
ro 1 4 4 de 1 9 2 9 , por infracción de la 
ley de Caza; aperoibido que, de no 
verifioarlo, será deolarado rebelde y 
le para rá el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
oomo militares, y ordeno a los Agen
tes de la Polioia judicial, prooedan a 
l a busos y captura del expresado pro 
cesado, ouyas señas personales se ig
noran, y , en el caso de ser habido, le 
pongan a mi disposioión en este Juz
gado. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 1 8 de Enero de 1 9 3 0 . 

E l Seoretario. 
Lodo. César del Pozo 

José Martínez y Cánovas 
(Núm. 2 0 8 ) ( B . - 1 9 9 ) 

E n providenoia de esta feoha, dio
tada en sumario número 2 8 5 de 1 9 2 9 , 
que se sigue por lesiones de Abe l 
Manso Joaquín , de diecinueve afios 
de edad, soltero, de nacionalidad por 
tugúese , se ha aoordado oitar a referi
do lesionado de oompareoenoia ante 
este Juzgado de instruooión de San 
Lorenzo del Esoorial, por término de 
dies días , para deolarar y ser recono 
oido por los medióos, bajo aperoibi
miento de pararle el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

San Lorenzo del Esoorial, a 3 de 
Febrero de 1 9 3 0 . 

£ 1 Seoretario, 
Lodo. César del Poso 

(Núm. 3 2 6 ) ( B . — 2 6 7 ) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 

EDICTO 

E n los autos de juioio verbal de que 
después se hará menoión, se ha dicta 
do la sentenoia ouyo encabezamiento 
y parte dispositiva dioen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintidós de Febrero de mi l nove
oientos treinta. 

E l Sr. D . Cándido Ju l ián García 
Rodríguez, Juez municipal del dis 
trito del Centro, ha visto los presen 
tes autos de juioio verbal seguidos 
entre partes: de la una, oomo deman
dante, el Proourador de los Tribuna
les D . Franoisoo de Murga y Serret, 
oomo Apoderado del Sindioato Inter-
tern ación al de Información; y de la 
otra parte, oomo demandado, D . Ca
milo Marabini, ouyas demás circuns
tancias se desoonooen, el ouál está 
deolarado en rebeldía, sobre psgo de 
quinientas pesetas, intereses legales, 
gastos y oostas; y 

Fallo 
Que deolarando oonfeso al demanda

do D . Camilo Marabini en las posicio 
nos formuladas para mejor proveer, 
le debo condenar y le condeno a que, 
tan pronto oomo esta sentenoia sea 
firme, pague al Sindioato Internacio
nal de Información la oantidad de 
quinientas pesetas, importe del pre
mio correspondiente a las oien pese
tas de participación que entregó al 
Sr . Marabini D . Franoisoo Savanay 
para jugar en el número oinouenta y 
ouatro mi l quinientos sesenta y ouatro 
del sorteo de la Lotería Naoional, oe
lebrado el veintidós de Dioiembre de 
m i l noveoientos veintiocho, ouyo oré 
dito ha sido oedido por el D . Franois
oo Savanay al Sindioato Internacio
n a l de Informaoión, condenándole 
también a que pague el interés legal 
de las quinientas pesetas, a razón del 
oinoo por oiento anual, desde el día 
veintiuno de Dioiembre úl t imo a la 
fecha del completo pago, imponiendo 
al demandado expresamente las cos
tas y gastos del juioio. 

A s i por es ta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se notificará 
en Estrados y publicará, en su oaso, 
en el BOLETÍN OFICIAL, lo pronunoio, 
mando y firmo.—Cándido J . Garoía. 

Leída y publicada fué l a anterior 
sentencia por el sefior Juez que la 
susoribe estando celebrando audienoia 
públioa.—Madrid, a veinticuatro de 
Febrero de mi l noveoientos treinta; 
doy fe.—Ante mí, José Ballester. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provinoia y sirva de noti
ficación en forma al demandado don 
Camilo Marabini, expido el presente, 
visado por Su Señoría y sellado oon 
el de este Juzgado, en Madrid, a ocho 
Marzo de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V . # B . ° 
F . C i d 

(A.—473) 

H O S P I C I O 
E l sefior Juez munioipal del distri

to del Hospioio D . Je sús de Cora y 
L i r a , en providenoia de este día, dio 
tada en diligencias seguidas para 
exaooión de multa impuesta por el 
excelentísimo sefior Gobernador oivil 
de esta provinoia, ha aoordado saoar, 
por teroera vez y sin sujeción a tipo, 
a la venta, en públioa subasta, vanos 
bienes muebles, que han sido embarga J 
dos al denunciado D . Juan Hernández 
y qne se enouentran en poder de éste, 
en la tienda sita en la oalle de San 
Marcos, número 1 2 , y que han sido 
tasados en la oantidad de 430 pesetas. 

Cuyo aoto t endrá lugar en la Sala 
de audienoia de dioho Juzgado, sito 
en la oalle del Baroo, número 2 6 , se
gundo, el día 2 0 de Marzo y hora de 
las dooe, previniéndose: que para to

mar parte en la subasta deberán los 
lioitadores oonsignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado, el 1 0 por 100 
de la tasaoión. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL expido el presente en Madrid, 
a 2 8 de Febrero de 1 9 8 0 . 

E l Seoretario, 
Santiago de la Escalera 

V? B .* 
E l Juez munioipal, 

Jesús de Cora 
( O . — 7 6 ) 

E l . señor D . Jesús de Cora y L i ra , 
Juez munioipal del distrito del Hos
pioio, por providenoia de hoy, dicta
da en las diligencias para exaooión de 
multa impuesta por el excelentísimo 
sefior Gobernador oivi l de esta pro 
vinoia, ha aoordado saoar a la venta, 
en primera y públioa snbasta, varios 
bienes muebles que han sido embar
gados a D . Eugenio Garoía y que se 
encuentran depositados en su poder, 
en el Meroado de San Ildefonso, oa 
jón 8 7 , tasados en la oantidad de 4 0 0 
pesetas. 

Ouyo aoto t end rá lugar el día 2 0 de 
Marzo y hora de las dooe de su maña 
na, en la Sala de este Juzgado, sito en 
la oalle del Baroo, número 2 6 , piso se
gundo, previniéndose: que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos teroeras partes de la tasaoión y 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
1 0 por 1 0 0 del importe de la tasaoión. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFÍOIAL expido el presente en Ma
drid, a 8 0 de Febrero de 1 9 3 0 . 

E l Seoretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B.» 
E l Juez munioipal, 

Jesús de Cora 
( 0 . - 7 4 ) 

I N C L U S A 
E n virtud de providenoia diotada 

en diligencias sobre exaooión de mul
tas impuesta a D . Escolástico Herranz, 
por el excelentísimo sefior Goberna
dor C i v i l de la provinoia, por venta 
de leche en malas oondioiones para el 
oonsumo y ser reinoidente, se saoan a 
la venta, en públioa subasta y por 
primera vez, un mostrador d» már
mol de dos metros de largo por oua
renta oentímetros da anoho; una má
quina de ooser, maroa «Singer», nú
mero 6 3 . 6 9 8 . 6 3 , oon un cajón y pie 
de hierro; un espejo con marco de ma
dera, pintado de blanoo; una lámpara 
de luz eléotrioa; una mesa de oome 
dor, de madera de pino; nn velador 
oon piedra de mármol y pie de hierro, 
por el preoio de su tasaoión que es el 
de 2 0 2 pesetas. 

Diohos bien es se enouentran depo
sitados en el domioilio del multado, 
Enoomienda, número 6 . 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lngar en la Sala audienoia de este Jua
gado, sita en la oalle de los Estudios, 
número 3 , prinoipal, se ha señalado el 
día 2 6 de Marzo próximo, a las onoe y 
treinta horas, bajo las siguientes oon
dioiones: 

1. a Que para tomar parte en el re
mate deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el 1 0 por 1 0 0 del preoio de la ta
saoión, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos. 

2 . a Que no se admiten posturas 

2ue no onbran las dos teroeras partes 
el preoio de la tasaoión, pudiéndose 
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hacerlas posturas a oalidad do oeder 
»nn teroero. 

Dado' eu Madrid, a 16 de Febrero 
de 1930.—Garzón. - Ante mí, Lioen
oiado Guillermo J . Moreno.—Rubri-
cados. 

Es copia para su publioaoión en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provinoia. 

Madrid, 15 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Lodo. Guillermo J . Moreno 
V.° B . f 

E l Juez municipal, 
José Garzón 

(0-7*) 

En virtnd de providenoia diotada en 
diligencias sobre exacción de multa 
impuesta por el exoelentísimo sefior 
Gobernador c iv i l de la provinoia a 
doña Natividad Moreno, por venta de 
leche en malas oondioiones para el 
consumo, se saca a la venta, en pú
blioa subasta y por primera vez, un 
mostrador de mármol , oomo de un 
metro treinta centímetros de largo por 
ochenta centímetros de ancho, apro
ximadamente, y an juego de medidas 
de metal, por el preoio de la tasación, 
que es el de oiento siete pesetas. D i 
chos bienes se encuentran depositados 
en la oalle del Peñón, número 19, do
mioilio de la multada. 

Para el retner|e, qúease celebrará en 
la Sala audiencia'de este Juzgado, 
sita en la oalle de los Estudios, -nú
mero 3, principal, se ha señalado el 
día 27 de Marzo próximo", a las onoe 
y treinta horas, bajo .las siguientes 
condioiones: i 

1. a Que para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admi t i r án 'pos tu ras 
que no cubran las dos terceras partes 

de dioho preoio, pudiéndose haoer las 
posturas a oalidad de oeder a tercero. 
Garzón.—Ante mí, Lodo. Guillermo 
J . Moreno —Rubricados. 

Es oopia para su inseroión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia. 

Madrid, 22 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Lodo. Guillermo J . Moreno 
V.° B.° 

E l Juez munioipal, 
José Garzón 

( 0 . - 7 0 ) 

E n virtud de providenoia dictada 
en diligencias sobre exaooión de mul
ta impuesta por el exoelentísimo se
ñor Gobernador Civil* de la provinoia 
a D . Luis Mafias, por carecer de car
tel anuuúiador de preoios, se sacan a 
la venta, on públioa subasta y por pr i 
mera vez, dos cajoneras de madera de 
pino, con seis cajones; un mostrador 
de madera de pino; ocho frascos de 
oristal, vacíos; una dooena de latas 
de pimientos, y dooe oajas de hojala
ta, vacías, por el precio de la tasaoión, 
o sea en 98,10 pesetas. 

Diohos bienes se encuentran depo
sitados en la oalle del General Ricar
dos, número 7, domioilio del multado. 

Para el remate, que se celebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, principal, se ha señalado el 
día 27 de Marzo próximo, a las once 
y treinta horas, bajo las siguientes 
oondioiones: 

1. a Que para tomar parte en el re
mate deberán los lioitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 de la tasación; y 

2. a Que no se admiten posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
de dioho preoio; pudiendo hacer las 

posturas a calidad de oeder a un ter
cero.—Garzón.—Ante mí, Licenciado 
Guillermo J . Moreno. -(Rubricados). 

Es oopia para su publioación en el 
B O L E T Í N OFIOIAL de la provinoia. 

Madrid, 1 8 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Secretario, 

Ledo Guillermo J . Moreno 
V . ° B . ° 

E l Juez munioipal, 
José Garzón 

( C — 6 9 ) 

L A T I N A 

EDICTO 

Don Pedro Muntañola y Pérez, Juez 
munioipal suplente del distrito de 
la Latina de esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de ex

horto del Juzgado municipal del dis
trito de Sarria de Baroelona, dima
nante de autos de juicio verbal, ins
tados por D . Juan Codolé Rajan, Pro
curador de la Compañía de Seguros 
«La Previsión Naoional», oontra don 
Rafael de Cossío Fernández , sobre 
pago de oiento veintioinoo pesetas de 
prinoipal, en diligencias de ejecución 
de sentenoia, he acordado sacar a la 
venta, en públioa subasta, por según 
da vez y con la rebaja del veinticinco 
por oiento, los bienes siguientes: 

Cuatro sacos de alubia gallega, de 
cien kilos. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de trescien
tas veinte pesetas y se hallan deposi
tados en el número uno de la oalle de 
la Corredera Al t a , en poder del de
mandado D. Rafael de Cossío, habién
dose señalado el día veintiooho de los 
corrientes y hora de las doce de su 
mafiana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la carrera de San 

Franoisco, número ocho, piso segun
do, ad virt iéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes embargados, y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, eu la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento en efeotivo de la tasa
ción de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta. 

Dado en Madrid, a diez de Marzo 
de mi l novecientos treinta. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provinoia, expido el pre-
seute en Madrid, a diez de Marzo de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez municipal suplente, 

Pedro Muntañola 
( A . - 4 7 6 ) 

J U N T A D E P L A Z A 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

Esta Junta ha aoordado adquirir 
para las atenciones del Parque de In
tendencia de esta Plaza los siguientes 
artículos: 

Cebada, 1.200 quintales métricos. 
Paja, 1.700 ídem. 
Aceite lubrifioante, la necesaria. 
Carbón de hulla, 50 quintales mé

tricos. 
Lefia gruesa. 300 ídem. 
Gasolina, la necesaria. 
Esparto, 150 quintales métricos. 
Se admiten ofertas por el total o 

parte de los artículos hasta el día 27 
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1.581. Resolver el expediente seguido a D . Alfredo Lueje y el 
esorito deducido por el interesado en su vista, debiendo canjear la cé
dula obtenida el afio anterior en Oropesa por la de superior cuantía 
que le oorresponde en Madrid, sin penalidad, por haberse justificado no 
¿abo intento de defraudación. 

1.582. Acoeder a lo soíioítádo por D . Francisco Javier J iménez de 
la Puente, suspendiendo el procedimiento de apremio que se le sigue 
por haberse provisto de cédula de menor cuantía en 1928, debiendo 
canjearla por la de 1.a 1.a, que legalmente le corresponde, y su señora 
de 3." 13, todo ello sin multa ni recargo, por haberse probado no exis
tió mala fe ni intento de defraudación a la Hacienda Provinoial. 

1.583. Aooeder a lo solicitado por D . Luis Üsera Bugallal , hacién
dose el oanje de las cédulas obtenidas en 1928 por las que legalmente 
le corresponden, sin penalidad, dado que no ha existido intentó de 
defraudaoión, y concediéndosele un plazo de quinoe días para que pre
sente deolaraoión de utilidades de dicho ejeroioio en su profesión para 
fijar la oédnla que le oorresponde en el año en curso, verificándose, en 
su caso, el canje, igualmente, sin multa n i reoargo. 

1.584. Aooeder a lo solioitado por D . Moisés Garrido Mart ínez, 
suspendiendo el prooedimiento de apremio y expediente que se le ins
truía por la cédula obtenida en 1928, por comprobarse de la documen
tación presentada que uo hubo ocultación alguna y estaba hecha la 
clasificación, subsanándose el error sufrido por la Administraoión al 
estimar que lo deolarado en el padrón era sueldo y agregarlo a la de
olaraoión de utilidades. 

1.585. Aooeder a lo solioitado por D . Gonzalo Torres Benet, dejan
do sin efeoto el expediente y prooedimiento de apremio que se le 
seguía, debiendo canjear las cédulas obtenidas en 1928 por las que 
legalmente le corresponde, sin penalidad, por no existir intento de 
defraudación. 

1.586. Resolver instanoia presentada por D . Antonio Callejo, oon 
motivo del expediente y prooedimiento de apremio que se le seguía 
por haberse provisto de oédula de oíase inferior en 1928, en el sentido 
de que, no habiendo habido intento de defraudación, procede sé efec
túen loa oportunos oanjes, sin penalidad, tanto en 1928 como en el 
ejeroioio oorriente. 
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hado con cargo a la partida de 125.000 pesetas, oonsignada en el A r 
tículo 4.° del Capítulo V I del vigente Presupuesto Provincial. 

1.563. Adquirir de D . Leandro González Reviriego cuatro ejem
plares de la obra de que es autor, titulada «Contribución sobre ut i l i 
dades, arbitrio sobre producto neto y timbre de negociación», al pre
cio de 25 pesetas cada ejemplar, que serán abonadas con cargo al Ca
pítulo X , Artículo 9.°, «Bibliotecas», del presupuesto parcial vigente. 

1.564. Que el Vioepresidente sefior Alonso, asistido por el Arqu i 
tecto sefior Fort , se trasladen a Barcelona para inspeccionar y vigilar 
la adecuada instalación de las maquetas y objetos expuestos por esta 
Corporaoión en el Pabellón de las de su clase, y que por la Interven
ción se habilite el crédito necesario para el pago de sus indemnizacio
nes más las del Presidente, que ha de concurrir a la inauguración ofi
cialmente invitado. 

1.565. Aprobar la nómina de indemnizaciones correspondientes al 
mes de Agosto úl t imo, devengadas por el Ingeniero Jefe Asesor y 
Ayudante del Servioio forestal de la provincia, y que su importe líqui
do de 679,35 pesetas se abone con cargo a la consignación que, para 
el expresado servicio, figura en el Artioulo 2 . a del Capítulo X I I I del 
Presupuesto en curso. 

1.666. Acceder a la solicitud del Alumno interno de Medicina de 
la Beneficencia Provinoial, D . José Alvarez de Lara Ramírez, intere
sando el abono de sus haberes correspondientes a los meses de A b r i l , 
Mayo, Junio y Julio últ imos que dejó de hacer efectivos a su debido 
tiempo. 

1.567. Acordar la adquisición de una máquina enceradora marca 
«Exprés» para esta Casa Palacio, con cargo al Presupuesto de 1930. 

1.568.. Declarar de abono, con cargo al Capítulo de «Imprevistos» 
del Presupuesto en curso, la cantidad de 1.793,58 pesetas, importe de 
la liquidación de derechos reales, girada con motivo del otorgamiento 
de la escritura de compra venta de las parcelas de las calles de 
O'Donnell y Máiquez, que pertenecieron a los herederos de D . Mateo 
López Sixto, y adquiridas para emplazamiento de la nueva Casa de 
Maternidad, y habilitar crédito para satisfacer la cuenta del Notario 
y plus valia, 
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tí Sábado 15 de Marzo de 1980 

del aotnal, a las onoe horas y quince 
minutos, en que se celebrará sesión 
para proceder a las adjudicaciones, 
oon arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Las ofertas se harán por 
esorito, sin enmiendas ni raspaduras 
(en este oaso serán reohazadas) dirigi
das al sefior Presidente de la Junta, 
expresando con toda claridad el nom
bre y dos apellidos, así oomo la ve
cindad del oferente y aoompafiando a 
aquéllas el recibo oorriente de la con 
tribuoión industrial correspondiente, 
sin cuyo requisito no se tomarán en 
consideración. 

Segunda. Las ofertas se deposita
rán en el buzón que a dioho fin existe 
en el vestíbulo del Gobierno Mil i tar 
de esta Plaza. Las muestras de los 
artíoulos a que se refieran las rf <rtas 
se entregarán en la Secretaría de la 
Junta, expresando en ellas los nom
bres del oferente, todos los días labo
rables, desde las onoe a las treoe ho
ras. E n las ofertas de harina, la oual 
no será recién elaborada, se especifi
cará el producido de pan en kilogra
mos por quintal métrioo, cuyo produ
cido no será inferior a 120 kilogra
mos. E n todo caso los artíoulos debe
rán reunir las oondioiones exigidas en 
el pliego aprobado por la Superiori
dad que obra en dicha Secretaría. 

Teroera. Las adjudicaciones se co
municarán por esorito a los interesa
dos, quienrs, en los oasos que así lo 
acuerde la Junta, quedarán obligados 
a depositar aoto seguido y en garant ía 
de sus obligaciones el 10 por 100 del 
importe de dichas adjudicaciones en 
la Caja del Parque de Jntendenoia. 
Estos depósitos habrán de ser retira
dos ineludiblemente, una vez entrega
da la totalidad de los artículos adju
dicados, sin que puedan servir de ga
rantía para sucesivas adjudicaoiones 
que al mismo oferente pudieran co
r re sponde rá . 

Cuarta. Los adjudicatarios debe
rán entregar los artíoulos en los alma 
cenes de dioho Parque, libres de todo 
gasto para el Estado, siendo el plazo 
de entrega desde el día de la adjudi
cación, hasta el día 24 de A b r i l pró
ximo, debiendo ingresar por lo menos 
la mitad de las oantidades adjudioedas 
antes del día 15 de dioho mes, sin que 
sirva de exousa el retraso de expedí 
oión de las guias de transportes, pues 
en este oaso, deberán haoerse aquellos 
prescindiendo de los citados docu
mentos. Las horas de las entradas, se
rán de onoe a treoe, a exoepoión de los 
jueves y días festivos. 

Quinta. L a oebada se entregará 
envasada en sacos, cuyo peso en bruto 
será de 70 kilogramos, quedando di
oho envase, así como el de todos los 
artículos que los necesiten, en el Es
tableoimiento hasta el suministro de 
éstos. 

Sexta. Queda al arbitrio de la Jun
ta anular las adjudicaciones por lo 
que respeota ajíes oantidades no entre
gadas en dioho plazo o prorrogar éste, 
según convenga a los intereses del 
Estado, sin perjuicio de las sanciones 
a que hubiere lugar por incumpli
miento de los compromisos, entre las 
cuales será una, dejar a beneficio del 
Estado el importe de la fianza, si l a 
Junta lo estima prooedente. 

Séptima. Los pagos que exoedan 
de 5.000 pesetas se harán per libra
miento oontra la Pagadur ía de Ha 
oieuda de Madrid. Los demás al pie 
de Caja en el Parque de Intendenoia 
y todos estarán sujetos al descuento 
del 1,20 por 100 y de 0,10 por 100 
para la Caja de Amortización de la 
Deuda Pública. Será indispensable 
exhibir recibo de la contribuoión in
dustrial respeotiva en el momento de 
haoer efeotivo el importe de sns en
tregas, debiendo ser talonarias las 
faotnras que a este fin presenten, lee 

onales estarán reintegradas oon el 
timbre correspondiente. 

Ootava. E l importe de los anun
cios será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. 

Novena. Las oantidades expresa* 
das podrán sor empliedes si las nece
sidades del servioio, así lo requi
riesen. 

Modelo de oferta 
Don F . de T . y T. , veoino de..., do

mioiliado en se oompromete y 
obliga, oon sujeoión a los pliegos de 
oondioiones estipuladas, e entregar 
en los Almacenes del Parque de In
tendenoia de esta Plaza, a los preoios 
que se expresan, los artíoulos si
guientes: 

A1TX00LM OutUai DtJial 
FUS» 

0StSB?AO"QttSl A1TX00LM DtJial 
Pesetas 

0StSB?AO"QttSl 

(Feoha y firma) 
Alcalá de Henares, oinoo de Marzo 

de mi l noveoientos treinta. 
E l General Presidente, 

A n g e l G e r o í e B e n í t e i 

(Núm. 563) (E.—102) 

Espafiol de Orédito, de esta Corte, i 
en sus filiales respectivas. 

Madrid, 14 de Marzo de 1930. 
E l Presidente del Consej 

de Administraoión, 
Valent ín Bu iz Señen 

(A.-467) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 
Solioitado duplioado de le libreta i 

imposición número 92.764, e nombrt 
de D . Justo de Costa Vieiamo, * 
anunoia será expedido, anulándose li 
l íbrete primit iva s i , en el plazo di 
qninoe días, desde esta inseroión, no 
hay reolamación en contrario. 

Madrid, 14 de Marzo de 1930. 
E l Jefe de la Caja, 

Orosio M . * Chamorro 
(A.—466) 

GAS-MADRID, S. A. 

Servicio de obligaciones, 6 por 100 
A partir del dia l .° de A b r i l próxi

mo se pagarán, oontra onpón semes
tral número 14, los intereses corres-
pondientes a dichas Obligaciones h i 
potecarias, a razón de 15 pesetas, l i 
bres de todo impnesto. 

Este servicio se efectuará en los 
Bañóos Urquijo, Vizcaya, Central y 

F . N . 
LA MOTOCICLETA PREFERIDA 

C o n t a d o — R í t a s e o s 
L.EZ G R I M P E U R 

LA MOTO DE UTILIDAD 
900 peaetaa 

A H. TEJEDOR—Mendlzábsl, 8 
Teléfono 36.488 — MADRID 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono *>3.W2 
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1.569. Aprobar la cuenta rendida por la señora Snperiora del Asi lo 
de San Isidro, justificando la inversión del libramiento número 3.465, 
por 5.000 pesetas. 

1.570. Aprobar la ouenta de gastos, fuera de contrata, del Asi lo de 
San Isidro, eu los meses de Junio y Jul io úl t imos, declarando de abono 
con cargo a la partida expresa consignada en el presupuesto parcial 
del Establecimiento el importe de los mismos, que asciende a 206,60 
pesetas. 

1.571. Aprobar la ouenta rendida por el Direotor del Colegio de 
Nuestra -Señora de las Mercedes, justificando la inversión del libramien
to número 3.287 del presente afio, y que el saldo de 599,41 pesetas 
que del mismo resulta a favor de la Corporaoión sea ingresado por 
aquél en Fondos Provinoiales. 

1.572. Aprobar la ouenta de gastos ocasionados por el Aparejador 
enoargado de las obras del Asi lo de San Isidro, en Aranjnez, desde 
3 de A b r i l a 30 de Julio úl t imos, y deolarar de abono el importe de 
la misma, que asoiende a la oantidad de 392,70 pesetas, oon oargo e 
la oonsignaoión que «Para indemnizaciones el personal faoultativo de 
Construcciones oiviles» figura en el Artioulo 1.° del Capítulo X I del 
Presupuesto Provinoial en curso. 

1.573. Clasificar a D . Sinforiano Garoía Ménsula, Deoano que fué 
del Cuerpo Médioo Farmacéutico de la Beneficencia Provincial , jubi
lado en 27 de Agosto úl t imo por haber cumplido la edad que marcan 
al efecto los preceptos legales, con el haber pasivo de 8.800 pesetas 
anuales, que reglamentariamente le oorresponde. 

1.574. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
Ootubre. 

1.575. Aprobar la ouenta de gastos ocasionados por el ayudante 
de electricista de esta Coporaoión, oon motivo de la instalación eléc
trica en la Casa Cuarterón del Asi lo de San Isidro, importante 120 
pesetas, y deolarar de abono la expresada oantidad, oon cargo e la 
partida de 65.000 pesetas para reparaoiones de fachadas del expresa
do Estableoimiento, consignada en el presupuesto paroial del mismo. 

1.576. Aprobar nn suplemento de crédito de 3.000 pesetas a la par
tida que figura en el Capítulo II, Artioulo 2.° del Presupuesto Pro
vinoial de Gastos, para entretenimiento y reparaoiones del servicio 
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del automóvil , oon cargo al remanente del ejeroioio de 1928, en n 
parte no eplioade a la formación del Presupuesto en curso. 

1.677. Clasificar a D . José González Gayo, Médioo que fué de li 
Beneficencia Provincia l , con el haber pasivo annel de 2.200 peseUi 
que reglamentariamente le corresponde, y declarar de abono al mil-
mo, con cargo ai inmediato ejercicio de 1930, la oantidad de 22.2X1 
pesetas, importe de sus haberes pasivos devengados desde 1.° di 
Enero de 1919, reconocimiento que, oon oaráoter definitivo y oon re-
nunoie del interesado a su reolamaoión contenoiosoadministrativa, J 
a oualquier otra, en relaoión oon el presente acuerdo, tiene efecto i 
virtud de los adoptedos por le Comisión Permanente en sesiones di 
17 de A b r i l y 27 de Jul io ú l t imos . 

1.678. Que se habilite orédito por la Intervenoión para los gastoi 
que ocasione la asistencia de la Comisión designada y qne ha de oon
ourrir a la Asamblea de Sevi l la en los dias 13 y siguientes del prói> 
mo mes de Octnbre, e integrada por los señores Presidente, Vicepre
sidente, Alvarez Suárez, González Pintado, Snquía y Secretario. 

Cédulas personales 
1928. 

1.679. Resolver expediente seguido por la Inspección del ImpuM-
to a D . Luis Garrido Juaristi y la instanoia presentede por el intera-
sedo con este motivo, en el sentido de dejer sin efeoto dicho expe
diente, toda vez que epareoe bien olasifioado en 1928 y obtuvo la cé
dula que le correspondía, debiéndose el error sufrido a agregar a ltf 
utilidades declaradas en su padrón las qne apareoen en lee relaciona 
de Haoienda. 

1.680. Resolver el expediente seguido a D . Augusto Noguer J 
la instanoia presentede por el interesado oon este motivo, en el sen
tido de que procede aooeder a lo solioitedo, haciéndose el oanje ¿' 
le oédnla obtenida en 1929 por la de superior cuantía qne le oorre* 
ponda, sin penalidad, por ouanto no hubo intento de defraudación, 
y conced iéndo le nn plazo de quince días para que formule su ded» 
ración de utilidades correspondiente a 1928 para adjudicarle, sin mol' 
ta n i recargo, la oédnla qne, en sn vista, le oorresponde en el ejercí' 
oio actual, 


